
   

 

 

La providencia se fija en estado No. 114 del 06/07/2023. evv. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, cinco (05) de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez informando 

que el presente proceso se encontraba suspendido desde el 30 de enero de 2023 hasta el 30 de junio de 

2023. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (05) de julio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda la demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía instaurada por Luis Evelio Aguirre 

Ocampo contra María Fernanda Giraldo Castaño, radicada con el n.º 17001-40-03-011-

2020-00387-00. 

 

Conforme al contenido del segundo inciso del artículo 163 del CGP y advertido 

que el término de suspensión se encuentra vencido se hace necesario reanudar el 

proceso.  

 

Requiérase a las partes para que en el término de ejecutoria de esta providencia 

informen si en el trascurso de la suspensión se dio cumplimiento al acuerdo 

conciliatorio, con el fin de proceder con la terminación del proceso o continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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